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SubM««t0fio- Lk. Virgilio ioya Moneado

A C U C I O O S

I tt pa f é» lK l
u41_Nombrar Cabo y Soldados de la Gobernación Política del Departamento 

*  Mftoee, a los siguientes ciudadanos:

t*»Pta*aa 
MMmi Martínez 
«retto Kesa
Ohrios Humberto Gonzále* M. 
¿W /1B Emilio Colin dree 
Jurtino Yanes

Cabo en ve* de 
Soldado en vez de

BAJAS

Santiagoíírw laz 
FiUberto 8al££ár 
Alfredo Amaya 
Maximiliano Vásqúez 
Juan Hemándes 
Herculano Sánchez

C O N T E N I D O
Saerwtaria da O s M n u i l in ,  JuatM a r  S**urld»d Pública 

A cuerdos correapoodieotes t  Junio de IMI.
Obra« t̂iWleai t ComdiUQKtenM 

A cuerdos $Ç  4M »1 52t. Inclusive.- ttftfto de WW.
AVISOS

N* 1145 —Nombrar Médico del Dispensario Médico de la Dirección General de la 
frrcpPfl chrtl, al ciudadano Juan B. Almendares, en sustitución de Li5»andro Quezada.

/T 1146.—Nombrar miembros de la Delegación de la Guardia Civil del Distrito 
Ceatnl, en la forma siguiente:

AÎ&ÂB

Antonio Guardado 
Chito Lozano V. 
»«fa i Mgjia S. 
Diego Ramón >JejÍD

Sgto. 1* en ve* de 
Mta. en vez de

BAJAS

Gilberto Maldonado 
Rolando Velásquez F. 
Carloa H. Lattano 
Juan Manuel Alvares

femad A. Nú&ez 
Amando Pí* Arfa»
Calixto Romero Soaa 
Oacar P, Li coca 
®njwio Caate Alvares 
Itaac Priípe López G.
Ucnanio Ortií y Ortiz 
Kduaido Pick Cuelas 
Joaé Ultaes Espinad L.

^  H47.—Dispensíur la publica- 
de edictos para contraer ma- 

j*®«“0 civil, a Miguel Rodríguez 
“ "wa y María Martha Salgado 
«tl*a, vtctaog de Tegucigalpa, 
^ < 0  Central.

ÍT* 1148—Dispensar la publica- 
*dict08 Para contraer ma- 

civil, a Jorge Flamenco 
T V*  ̂ leticia Dolores Umanzor 
T«ctaoe de El Paraíso.

PRIMERA ZONA

Gdia. en vez de Patrocinio Floree V. 
Rigoberto Rodríguez 
Rolando Rodrigues R. 
José Arriola García 
Mario R. Martínez 
Heriberto Romero 
Santos Erazo Luque 
Emeeto E. Tatum 
Valentín Cruz F.

ALTAS
Salomé Cruz Montoya 
Leonel Henríque* G. 
Antonio Cállx 
Héctor Pagoaga 
Juan J. Estrada D. 
Kenton Ne’son Avilés E.

Andrés Moreno Reyes 
Remberto Mejia Bonilla 
Héctor Leivo Martines 
Francisco Arana Obando

Isidro Em&norado Ulloa 
Emilio Alejandro Rosales 
Basilio Alberto Puentes 
Oscar René Borjas 
Roberto Castro D.

Lucas Galileo Aguilera M. 
Tomás Hernández Rodríguez 
Celestino Martines V. 
Gumercindo Manzanares O. 
René Amador Ruiz 
Jorge A. Ture ios

Gdia. en vez de
BAJAS 

José E. ’ Mufioz 
Ildefonso Padilla 
Tulio A. Bueao 
Jesús Maria Figueroa 
Alberto Oqueü 
Miguel A. Rwníre*

SEGUNDA ZONA

Gdia. en vez de

TERCERA ZONA

Gdia. en vez de

CUARTA ZONA

Gdia. en vez de

Rafael Beltrand Díaz 
José de la Crux M. 
Norberto Sánchez C. 
Sergio Mendoza H.

Justo Fernán Sevilla 
Juan A. Guifarro 
Cecilio Casco Aguilar 
Narciso U. Carrasco 
Luis Perdomo K.

José F. Figueroa 
Juan Colón Velásquez 
Luis Zúniga Zzaguirre 
Roberto Arzú B. 
Guillermo Torres C. 
César A. Molina

Anac’et« Castro C.

Armando Danilo Matute 
José V. Rodriguez A. 
José Santos Herrera j 
Celan Meza 
Pompilio Sánchez G. 
Roberto Rodríguez V.

QUINTA ZONA

Gdia. en vez de 
COMPAÑIA DE TRANSITO

Gdia. en vez de

Perfecto B. Martine?

Santos Corea Carrasco 
Celso Ramos Girón 
José Efraín Dubón 
Constantino Medina F- 
Efraín Ferrerti M.
José Amador Avila

Lic. Inf., mayor de edad, casado y 
vecino de este Distrito Central, en 
9U carácter de Oficial Mayor de la 

1 Secretaría de Estado en los Des
pachos de Gobernación, Justicia y

di Tapar todas las goteras del 
echo del edificio.

e) Lc> construcción de 2 puertas.

Sexto: Ambos, Alfonso Lacayo y 'so Lacayo.—Sello.^-4. Efraín Bú, 
J. Efraín Bú, en su carácter de Oficial Mayor del Ministerio de 
representante de Lorenzo Lacayb Gobernación, Justicia y  Seguridad 
el primero y en el de Oficial Ma- Pública.—Sello.—Rafael Díaz Cbár-

f ) Reparación de 2 puertas y 2, yor del Ministerio de Gobem&ción, vez, Proveedor General de la Re-
Seguridad Pública, síite los oficios ventanas.

c i T ^ ~ DiSpen8a'  la Publíca
teme ctos í*1"8 contraer ma- 

jw u, a Tomás Rivas Ve
cina» aI  ^ ° lÍÍf  Cpuz Acost*>

del Proveedor General de la Repú
blica, Ingeniero Rafael Diaz Chá- 
vez, convienen en celebrar y al 
efecto celebran el siguiente Con
trato:

Primero: El señar 
compromete a realizar los trabajos 
de la reparación del edificio que

____vc_ r ocupa la Gobernación Política de
San Ignacio ^ T c is 'eo ' Tnl->m°  de confoi-midad a las si- 

I guientes especificaciones:

(Justicia y Seguridad Pública, el pública - Sello.—Edda Zúniga L.. 
¡segundo, se comprometen a respe- jSecretaria de la Proveeduría Ge- 
tar en todas y cada una de sus neral de la República” .

setecientos veinte lempira con n o - l^ * “  elf PreSHente Y N'' la publica-
venta y dos centavos. |caso de falta de cumplimiento por Cjón de edictos para contraer ma-

Segundo: El valor total cié este 
Contrato es de (L 1,720 92) mil

■'guna de las partes sin causa tvimonio civil, a Heriberto Romeroi
Tercero: El señor Lacayo se justificada, darlo por rescindido, 'y Rita Vieen?, vecinos de Sensenti.

Lacayo =e compromete a entregar el traba-1 séptjmo; m  contratista por es. Ocotepeque.
jo 6 semanas que empezaran a 1. » ... ■* . , . » . te mismo acto se obliga a sohci-; v* l i s ?  - Dí>itvn<iai- la nnMi™- contai-se a psirtir de la fecha en ' „ „  ___  ., _  I w wispensai la puDiica
aup sea firmado este Contrato ' endir caución ante la Con- ;cján cje edictos para controsr maque sea firmado este Con -ato. traloria Generai de la República; trimonio civll a Arnulfo Rivera

Cuarto: El valor total de Para dal' cumplimiento a los Ar- Tobar y Amalia Estilita Zapata,
IL 1,720.92 le será pagado al señor tíoulos N°s- 46 y 47 de la Ley Ot> vecino<5 de Potrerillos, Cortés, 

a) Construcción de dos paredes Lacayo, por medio de una orden Sánica de la Contraloria Genetaá,
16 —Los1 *lue miden 23 pies de largo por de P^go contra la Tesorería Ge- euy° ^ u is ito  no tiene validez, N llo3. -Dispensar la publ.ea- 

^  ^onso Lacayo, soltero 21 pie de ancho ¡neral de la República y la cual de la R epu«»«. y  su Reglamento, .cion de edictos para centrar ma-
r i L Í » ? ! 4 «triante, vecinoI ¡será emitida por el Ministerio de P «^ « te  Contrato. trimomo c^vü o fea.as Rod,^ îgue*

actuand°! b ’ C°nstrucción de un modQlü » ¡Gobernación, Justicia y Seguridad' En fé de i0 cual y para los eíec. de Gualala SfmU 
nayof ^  “r ? *  ^ ^ n a o  La- i un baño de 5 pies de largo por Pública. tos legales consiguientes firman el ■

í * * *  * f 01“ - !4 Ples de ancho i Quinto: Queda entendido que en presente C o n t r a í a l o s  treinta1 ^ 11^ ~ Dlspensa' Ja Pubhca'r w .„  1 municipio de I I ción de edictos para contraer ma-
de Colón y c) ReParación del techo de una el precio anteriormente citado e s - ,días del mes de mayo de mil no- trimonio civil, a Jorge Garrido y

kr*r **• <3ootn°l'*a(l0 para cele- Parte del edificio que mide 32 pies tán incluidos todos los niateii^-'es, vecientos sesenta y uno, en la ciu- Argentina Matute, vecinos de Yo*
y J. Efraín Bú, | le largo por 29 de ancho. y  mano de obra del citado trabajo, dad de Tegucigalpa, D. C.—Alfon-’ cón, Olancho.

N* 11 Vi a ]
Coat,««». , Ap*;obar «I siguiente ( 

. ‘ Contrato N’
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O bras Publicas y  C om unicaciones

Acuerdo N° 0467
Tegucigalpa. D. C., 2 de mar

zo de 1959.
F1 Presidente de la República

ACUERDA:

(L 1,100.00) mensuales por un 
período de seis meses a contar 
del lv de febrero del corriente 
año, prorrogable a voluntad de 
ambas parte? por simple cambio 
de carta.

Aprobar en todas sus partes, el 
Contrato que literalmente dice:
“ Contrato: Yo, Francisco Sánchez 
Reyes, Oficial Mayor del Minis
terio de Comunicaciones y Obras 
Públicas, debidamente autorizado 
por Acuerdo N" 318 del 11 de fe
brero del año en curso, y en nom
bre y representación de la Secre
taría de Comunicaciones y Obras 
Públicas, que en adelante se de
nominará “ El Gobierno” , por una 
parte y Edmond Thiebaud S., de 
nacionalidad hondurena, mayor 
de edad, casado. Ingeniero Civil 
v Maestro de Ciencias de Carre
teras. con tarjeta de identidad 
N1’ 23. Tomo 11, Folio 37, con 
residencia actúa) en la ciudad de 
Tegucigalpa. y que en adelante 
se denominará ‘ ‘Técnico de Labo
ratorio. eon funciones ejecutivas 
ni la i) irección General de Ca
minos". Han convenido en cele-¡alnhas partes 
brar \ al efecto celebran el 
«uiente Contrato,

Séptimo: Debido a que la ma
yor parte del tiempo el Técnico 
de Laboratorio con funciones eje
cutivas en la Dirección General 
de Caminos, lo dedicará al man
tenimiento, estudio y contrucción 
de carreteras, el sueldo del refe
rido empleado se pagará de la 
Partida 14-G, Mantenimiento de 
Carreteras (incluyendo construc
ción y acondicionamiento de cam
pamentos).

Octavo: El Técnico de Labora
torio con funciones Ejecutivas en 
la Dirección General de Caminos 
gozará de los viáticos correspon
dientes cuando tenga que salir en 
trabajos fuera de esta ciudad.

¿Noveno: Este Contrato vence 
el treinta y uno de julio de mil 
novecientos cincuenta y nueve, 
siendo prorrogable a voluntad de 

por simple carta.

Primero. Kl Si. Ing. Edmond 
fhiebaud S. I Técnico de Labora- 
ratono, con funciones ejecutivas 
en la Dirección General de Ca
minos i se compromete a pres
tar sus s e r v i c i o s  como Téc
nico de Laboratorio con funciones 
ejecutivas en, la Dirección Gene
ral de Camino-,

Segundo: El Técnico, con i un
ciones ejecutivas en la Dirección 
General de Caminos, prestará su# 
conocimientos y experiencias al 
personal del Departamento de 
Materiales e Investigaciones en 
ejercicio dt* sus funciones, por un 
período de seis meses a partir del 
1" de febrero de] presente año. 
prorrogaba a voluntad de ambas 
parles po,- simple carta.

Tercero: El Técnico de Labora
torio coi» funciones ejecutivas en 
la Di reición General de Caminos, 
queda obligado a ceñirse a las 
Leves Reglamento*. Decretos y 
Disposiciones Legalmente insti
tuida- « n el país. Tegucigalpa. D. C.. 2 de inar-

Cuarto: El Técnico de Labora- ¿° 1959.
lorio con funciones ejecutivas, cíe- p, n - . , , , ,,- J ’ El Presidente de !a República

Décimo: El Ingeniero Edmond 
Thiebaud S. (Técnico de Labora* 
rio) y el Sr. Profesor Francis
co Sánchez Reyes, en representa
ción de la Secretaría de Comu
nicaciones y Obras Públicas, dicen 
que aceptan en todas sus partes 
los términos del presente contrato, 
en fe de lo cual, firman en la 
ciudad de Tegucigalpa. a los diez 
y ocho días del mes de febrero de 
mil novecientos cincuenta y nue
ve.— Francisco Sánchez Reyes. 
Oficial Mayor de Comunicaciones 
y Obras Públicas.— Edmon Thie
baud S., Técnico de Laboratorio, 
con funciones ejecutivas en la Di
rección Genera] de Caminos. —■ 
Comuníq ti ese.

I ! .  V j 1.1 \ M o i u j . e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra- Públicas.

Juan Milla Bertnúd'z.

Acuerdo N” 0469

Tegucigalpa. D. C.. 2 de mar
zo de 1959.

F.l Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Antonio 
Rosa, Escribiente de la Empresa 
de Agua y Luz Eléctrica de Nue
va Ocotepeque, departamento de 
Ocotepeque.— Comuniques«.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúd,'z.

gún documentos adjuntos.—Comu- 
¡ níquese.

H. V u .i.f.da  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras PúbÜcas.

Juan Milla Bermúde:.

, .Nombre 
' mente:

Consuelo de 
na 1*.

Blanca

Acuerdo N’  0470

Tegucigalpa, D. C., 2 de mar
zo de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a  :

Dar por bien hechos los gastos 
dfe la Empresa de Agua y Luz .
Eléctrica de Siguatepeque, dep^r-1 General" de Egresos e Ingresos vi- 
tamento de Comayagua, por la ¡ gente, a partir de la fecha en que 
cantidad de |L 652.53) seiscien- tome posesión de su cargo.— Co
tos cincuenta y dos lempiras, cin- muníquese. 
cuenta y tres centavos, durante
el mes de diciembre recién pa-] M o r a l e s .
sado, según documentos adjunto.} E| Secretario de Estado en los

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Acuerdo N* 0473

Tegucigalpa, D. C., 3 de mar
zo de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados los servi
cios del ciudadano Ingeniero Luis 
S. Ulloa Cárcamo, como Sub-Di
rector de la Dirección General 
de Caminos y nombrarlo Director 
de esa misma dependencia en sus 
titución tfel ciudadano Ingeniero 
Fernando C. García, quien re
nunció, y a quien se le rinden las 
gracias por los servicios presta
dos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto

le

— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúde-,

Acuerdo N" 0468

Acuerdo N-1 0471
Tegucigalpa. D. C.. 2 de mar

zo de 1959. \

F.i Presidente de* |a República 

a c u e r d a :

Dar por bien hechos los gastos 
de la Empresa de Agua y Luz 
Eléctrica de Maréala, por la can
tidad de (L 2.227.52) dos mil 
doscientos veinte y siete lempiras 
cincuenta V dos centavos, durante 
los meses de marzo, abril, mayo, 
julio, agosto, septiembre, noviem
bre y diciembre próximo pasado, 
según documentos adjuntos.—Co
muniqúese.

a c u e r d a :

bé reconocer la Jerarquía de las 
antoridudes di' la Dirección Ge
neral de Caminos: como Jefe in-l
mediato superior oirá y acatará -Nombrar a la ciudadana Va _ 
la?; dispo-iciones pertinentes eina- lentina Valladares de Umanzor, Obra 
nadas riel Director General de La- Secretaria de la Sección Adminis-! 
minos, para el buen manejo yjtrativa dependiente de la Secre-j 
desempeño de la- labores en Hitaría de Estado en los Despachos 
Departamento ele Materiales e ln-¡J^ Comunicaciones y Obras Pú-

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E¡ Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 

Públicas.
Juan Milla Bermudez.

Acuerdo Nq 0472blicas, en sustitución de Argentina i
\alladares.  ̂ Tegucigalpa. D. C., 2 de mar

La nombrada devengará el suel-j20 1959-
do asignado en el Presupuesto ¡ El p e d e n te  de la República 
Oeneral de Egresos e Ingresos ¡
vigente, a partir de ]a fecha en a c u e r d a :
que tome posesión de su cargo.— 1 I4 , . , . ,
Comuniqúese. . ü? r £ür b,en losde la tmpresa de Agua y Luí

R. V i l l e d a  M o r a l e s . , de Catacamas, departamento de
¿ . i ¡ Olaneho, por la cantidad de

r.l -r e ta n o  d e  E s ta d o  e n  I i L  —

\rstisarinn.

■ Quinto: El Técnico de l.abora- 
lorio. eon funciones ejecutivas, 
cumplirá eon e| horario estable
cido por el Reglamento Interno 
de la Dirección General de Ca
miní». que establece las entradas, 
permanencia > sa|¡da de lodo?
-us empleados.

Se\l,,: t! Gobierno queda ubli-¡ r., .->«rc«no He r.slado en !OS|,I i=q 7ñ) cientn ,
L-ad» a paga, por el desempeño Despachos de Comunicaciones vj 1;>9-70) clento ^cuenta > 

"ii trabajo u\ Ingeniero Ed •
m tm d  T h ie b a u d  S „  |a c a n t id a d  de 
m il i H !i l e m p lia -  n e to -  .................

Obras Públicas. 
Juan Milla Bermúdez.

nueve lempiras setenta centavos, 
durante los meses de octubre y 
noviembre próximo pasado, ise-

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo 0474

Tegucigalpa, D. C., 3 de mar
zo de 1959.

E! Presidente de la República 
a c u e r d a :

Dar por terminados los servi
cios del ciudadano Ingeniero Ko
berto A. López, como jefe del De
partamento de Mantenimiento de 
la Dirección General de Caminos 
y nombrarlo Sub-Director de esa 
misma dependencia en sustitución 
del Ingeniero Luis S. Ulloa Cár
camo. quien pasó a ocupar otro 
cargo.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Eslado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo .\" 0475
Tegucigalpa. D. C., 6 de mar

zo de 1959.

1.1 Presidente de la República
ACUERDA -

Nombrar a partir del primrro 
de enero próximo pasado el si
guiente personal dependiente de la 
Sección de Personal de la Secre
taría de Comunicaciones y Obras 
Públicas:

1

Bodden

Blanca Celia Murci, <L * 
Andmo, Secretaria 2» ^

Las nombradas devenga
>r^

vo IY> 61 del 24’ ¿ T b * * *

sueldo de ley, de
el Decreto del Po<fereon

ano en curso. — Com0ll¡q̂ * '

R. V il l e d a  M oiu^

El Secretario de Estado „  , 
Despachos de Comunicad»!* 
Obras Públicas, I

Juan Milla

Acuerdo N° 0476
Tegucigalpa, D. C. 6 de »  

zo de 1959. ' *

El Presidente de la Bepúbtict 
a c u e r d a :

Dar por terminados^ parta * 
quince de febrero recién 
los servicios de la ciudtubtn* 8* 
ca Celia Murcia de Sierra A4  
no, como Secretaria 2« de 1» Sí 
ción de Personal de la Secreta 
de Comunicaciones y Obra* P«4 
cas. — Comuniqúese.

R. V i l l e p a  M orales.

El Secretario de Estado en 1» 
Despachos de Comunicaciones T 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdn

Acuerdo N" 0477
Tegucigalpa, D. C., 6 de na 

zo de 1959. '
El Presidente de la Repáblia 

a c u e r d a  :

Dar por terminados a partiidd 
quince de enero recién pui 
los servicios de la ciudadana 0» 
suelo de Bodden, como Secreta» 
1® de la Sección de Personal ¿ 
la Secretaría de Comunicad**»!, 
Obras Públicas. — Comuníq»*-

R. V il l e d a  M oralb.

El Secretario de Estado «a I* 
Despachos de Comunicación»! 
Obras Públicas.

Juan Milla Bertnii

Acuerdo N" 0478
Tegucigalpa. D. C., 6 <fe ** 

zo de 1959.
1-1 Presidente de la Repubüt* 

a c l  e n d a :

Nombrar a la ciudadana 
ca Celia Murcia de Sierra Al* 
no, Secretaria de la Cort**? 
San Pedro Su la, dependí«* 
Departamento Administráh^ * 
Dirección General de C

La nombrada devenga»« 
do asignado en el Presupu*̂ 1 
neral de Egresos e I 
gente a partir de la fecka^J 
tome posesión de su cargo- 
muníquese.

K. \ il l e d a

E| Set retario de Estado ( 
Despachos de Comunietc*^ 
Obras Públicas.

Juw, Milla Rermi^-
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Us. g a c e t a .
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« « n k . ' 1'  0479

0 c" 6 de ,r"  
'DV * « .  *  <* Rt,,(ib“c*

\ggt>T&
,  ]s ciudadana Delia
• . A rti*

’ personal, depcn- 
*  ^  la Sectturía de Comu- 

v Obrts Públicas, en 
■“ C E , de Luis Solo Cano, 

• « * ”  Mr°  c" 8a 
1. notol»«^ d ^ g a rá  cl SUe*'

SJSldeEgreaos e Ingresos v.
« partir del primero de 

¿^ ¿ .—Comuniqúese.
R. V il le d a  M o r a l e s ."

ci Secretario de Estado en los 
Zapato* de Comunicaciones y 
Obrts Public«,

hutn Millo Bermúdez.

Asistente de

peri/Jjendencia “ A” del Departa
mento de Mantenimiento de la Di
rección General de Caminos, en 
sustitución cleí ciudadano Mjrco 
Tu'.io Bonilla, quien pasa a ocu
par otro cargo.

Et nombrado devengará el suel
do de ley a partir del primero 
de los corrientes.— Comuniques?.

R. ViLLEDA M0RAJ.ES.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Coinunkaciones y 
Obras Públicas,

personal dependiente de la Direc
ción ("»enera! de Aeronáutica Ci
vil.

Juan Milla Bermúdez.

Nombre y Posición, respectiva
mente.

Departamento Administrativo

Toribio Baca. Empleado de 
Aseo.
Departamento Electro-Mecánico

Emilio Bardales.. M e c á n i c o  
Elect, Clase “ B” .

Departamento de Operaciones
Ricardo Suárez Controlador 

Clase “B” .

dependiente de la Dirección Ge-, 
neral de Correos, a Rufino Ro
mero Ochoa en sustitución de 
Jorge Alberto Ferrera. que renun
ció.

El nombrado devengará e¡ suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—v.o- 
muniquese.

Acuerdo N" 0489

\

Acuerdo N® 0480

T«am>B*lp&, D. C., ® de mar
re le 1959.

R Presidente de la RepúHica : 

ACUERDA*. '

fafornar el Acuerdo N“ 0370 
emitido el 23 de febrero próximo 
puulo en el sentido de que el 
nonbrtdo como Agente Admi
nistrativo de la Superintendencia 
“Dn, del Departamento de Man
tenimiento de la Dirección Gene
ral de Caminos, es Francisco An
i* Quiñónez, en lugar de Tomás 
Arita Quiñóñez.—Comuniqúese.

R. V i i í e d a  M o r a l e s .

El Secretario dé Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 0483
Tegucigalpa, D. C.. 6 de mar

zo de 1959,
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados los servi
cios del ciudadano Ing. Héctor 
Piaaati, como Asietente del Jefe 
del Departamento de Construc
ción de Ja Dirección Genera} de 
Caminos y nombrarlo Jefe del 
Departamento de Mantenimiento 
de esa misma dependencia, en 
sustitución del ciudadano Rober
to A. López, quien pasó a ocu
par otro cargo.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.— 
Comuniqúese,

R. V iL L E tu  M o r a l e s .

Alfonso Fortín, Controlador 
Clase “ C” .

Reineño Cerrato. Radio Opera
dor Clase “ A” .

Miguel R. Ruiz, Radio Opera
dor Clase “ A” .
Servicio Metereológico Nocional

Baízac Galeas, Observador Cla
se “ C” .— Comuniqúese.

R. Vn.LriM Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

mar-

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo Nn 0481
Tegucigalpa, D. C., 6 de mar

zo de 1959.

El Presidente de la República
a c u e r d a  :

Nombrar al ciudadano Augus
to Napoleón Rey es Rosa, Inge
niero de Diseño del Departamen
to de Estudio y Planificación de 
la Dirección General de Caminos,

-------uvpcuuiciiie aei!en sustitución del ciudadano Hu-
'• ^ rt*®ento «fe Mantenimiento jS° Tosco, a quien se le rinden las 

IW” '“  r  1 ’  ~ gracias por los servicios presta
dos.

Acuerdo N- 0481
Tegucigalpa, D. C., 6 de 

fro de 1959.

Q Presidente de la República

ACVZRDA:

l*—Nombíar a partir del pri 
« w  de enero próximo pasado, 

Bo8er Mayer, Ins- 
P®61«  *  Vigilantes Zona Norte 
*  inspectorías dependiente del 
J^ rt̂ ento de Mantenimiento

*  erección General de Caninos

*k \Z]J r mjra<i° devengará el 
el Dwm conformidad con 
V‘ 19 j  P°der Ejecutivo 
dei 11  dl”  y « »  de febrero 

en curso.—Comuniqúese.
R - V iu e d a  M o r a l e s . 

de Estado en los
^ pób¿L, ones y

Juan toi¡la Bermúdez

Acuerdo N" 0486

Tegucigalpa, D. C., 6 de mar
zo de 1959.

El Pt¿¿idenie de la Kepúblicu 
ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de los corrientes, el siguiente per
sona] dependiente de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil.

Nombre y Posición, respeetiva- 
mente.

Depar lamento .4 dministratiuo

Lorenzo Ortiz Pineda, Emplea
do de Aseo,

Departamento Electromecánico

Juan Andino Mecánico Elect. 
Ciase “ B*

Inis Moore, Ayudante de Car 
pintería.

Departamento de Operaciones

Alfonso Fortin, Controlador 
Clase “ B‘\

Acuerdo iV 0488
Tegucigalpa. D. C.. 6 de mar 

zo de 1959.
El Presidente de la República

acuerda:
Aprobar en todas sus partes 

el Contrato que literalmente dice: 
Nosotros, Herbert Reese, Casado, 
mayor de edad, piloto de aviación 
y de este vecindario y Fernando C 
García, casado, mayor de edad 
Ingeniero Civil y actualmente Di
rector de la Dirección General 
de Caminos, hemos convenido en 
celebrar y al efecto celebramos 
el siguiente contrato:

1"—Teniendo urgente necesi
dad la Dirección General de Ca
minos de tomar las fotografías 
aéreas de los diferentes Proyectos 
en la República, ha contratado 
los servicios técnicos del piloto 
de aviación señor Herbert Reese,

2°— El señor Reese se compro
mete a hacer Jos vuelos de con
formidad a Jas necesidades que 
se presenten en la Dirección.

3’ —EJ avión para realizar tal 
trabajo es pertenencia de la Di
rección de Cartografía, dependen
cia del Ministerio de Comunica
ciones y Obras Públicas..

4"—La Dirección de Cartogra
fía está comprometida a sumi
nistrar los elementos necesarios 
al aparato.

5°—La Dirección General da 
C a m i n o s ,  se compromete a pa
gar a] señor Reese, la cantidad
de ochocientos lempiras ..........
(L 800.00) por meg a partir del 
Io de enero de 1959.

Tegucigalpa D. C.. 0 de mar
zo de 1959.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Declarar sin valor ni efecto los 
nombramientos emitidos a favor 
de los ciudadanos Armando An
dino y Jorge Antonio Aguilar, 
como Bodegueros de la Superin
tendencia “ C” , del Departamento 
de Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos. — Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones, y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N’  0490
Tegucigalpa, D. C., 6 de mar

zo de 1959.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombtar á partir del primero 
de enero próximo pasado al ciu
dadano Zoroastto Pancbaroé, Bo
deguero de la Superintendencia 
C” , del Depto de Mantenimien-' 

to de la Dirección General de Ca-' 
minos.

El nombrado devengará el suel
do de ley, de conformidad _on 
el Decreto del Poder Ejecutivo 
N? 20 de fecha tres de febrero 
de mil novecientos cincuenta y 
nueve.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Reinerio Cerrato. Controlador
Cíase ‘C\

Acuerdo IV" 0491

Tegucigalpa, D. C., ó de mar
zo de 1959.

Et Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar a partir del diez y 
seis de febrero próximo pasado a/ 
ciudadano Jorge Antonio Aguilar, 
Bodeguero, de la Superi tendencia 
“ C” , dej Departamento de Mante: 
nimiento de la Dirección General 
de Caminos, en sustitución de Zo- 
roastro Panchamé.

El nombrado devengará el suel
do de ley, a parir de la fecha 
en que tome posesión de su car
go.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra? Públicas,

Jttitti Milla Bermúdez.

Acuerdo N” 0482

°  C-  6 de mar-

^  *******  de U República 
acuehda:

W r iJ áUí adai'0 °ttóon

Acuerdo Nf 0485
Tegucigalpa. D. C., 6 de mar

zo de 1959.
F.¡ Presideníe de fa Repúhíica

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir 
,del veintiocho de febrero recién!

Yanuario Orellana Flores. Ra
dio Operador Clase “ B” .

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos, e Ingreso* vi
gente.—Comuniqúese.

R. V i l l e i m  M o r  u  e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Ohra« Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 0487
Tegucigalpa, D. C.. 6 de mar

zo de 1959.
El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar Ayudante del Enear-

6o—Los pagos se harán de con
formidad al sistema establecido'
por las leyes del Estado. El nombrado devengará el suel

do de ley, de conformidad con 
el Decreto del Poder Ejecutivo 
N" 20 de fecha tres fie febrera 
de mil novecientos cincuenta y

7‘‘—Este Contrato durará un 
período de cuatro meses a partir 
de la fecha indicada y puede pro
rrogarse o rescindirse de él cuan
do y siempre que una de las par
tes contratantes lo notificare con 
treinta días de anticipación.

8 —Para constancia y segun
dad firmamos el presente contra
to con testigos, en la ciudad de 
Comayagiiela. a los dos días del 

¡ mes de enero de mil novecic/do< 
cincuenta y nueve.— Fernando C. 
García. Director General de Ca
minos. —  Herbert Reese. Piloto 
Aviador.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o h a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra# Públicas. '

nueve.— Comuniqúese.
R . V i l i ,e d \ M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en lo> 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

l*en*teodeate de la Su-¡pasado los servicios de] siguientej?a<̂ ° de Reiago» y Ree.amaciones Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 0492
Tegucigalpa. D. C.. 6 de mar

zo de 1959.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primer« 
de enero próximo pasado al ciu
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dadano Armando Andino. Toma-! 
dor de Tit-mpo de la Superin- • 
tendí ncia ” C’ , del Departamento 
de Mantenimiento de la Dirección 
Genera! de Caminos.

Et nombrado devengará el suel
do de ley. de conformidad con el 
Decreto del Poder Ejecutivo X" 
20 rl«' fecha tres de febrero de 
mil novecientos cincuenta y nue- 
v e. —( iomun iquese.

H. V il l e d a  M o r a l e s .

t ’ l Secrttario de Estado en  lo s  
Despachos de Comunícacione.-; y 
Obra* Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 0493
Tegucigalpa, D. C., 6 de mar- 

7o de 1959.
Jtl Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a la ciudadana Vir
ginia Zelaya, Mecanógrafa de la 
Sección de Personal dependiente 
•de la Secretaría de Comunicaciones 
■y Obra* Púb! icns, en sustitución 

.-de Delia Argentina Aguilar.
La nombrada devengará el suel

do asignado en e] Presupuesto Ge
nera I de Egresos e Ingresos vi
gente a partir de la fecha en que 
tome posesión di- su cargo. —Co- 
nnmiquese,

í í .  V i i .i.kda M o r a l e s .

El Secretario d • Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

\euerdo X" 0494

Tegucigalpa, D. C., 6 de mar
zo de 1959.

£1 Presidente de la República 
ACUERDA;

Nombrar a partir ‘del primero 
de enero próximo pasado al ciu
dadano Joaquín Valenzuela, Encar. 
gado de Oficina del Departamento 
de Construcción de la Dirección 
General de Caminos.

E! nombrado devengará el suel
do de ley, de conformidad con el 
Decreto del Poder Ejecutivo 
N9 51, de fecha veintitrés de fe
brero del año en curso.— Comu
niqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

neral de Egres-ô  e In 2re?o? vi
gente a partir de! primero de mar
zo.—Comuniquen.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra? Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 0496
Tegucigalpa, D. C.. 6 de mar

zo de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a : '

Nombrar al ciudadano Hernán 
Mendoza, Agente Administrativo 
de Urbanismo dependiente de la 
Secretaría de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

El nombrado devengará el suel
do de ley, de conformidad con el 
Decreto del Poder Ejecutivo 
N9 46 de fecha diez y siete de 
febrero de mi] novecientos cincuen
ta y nueve a partir de la fecha 
en que tome posesión de su car
go.—-Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 0497
Tegucigalpa, D. C., 6 de mar

zo de 1959.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Dar por terminados por razo
nes presupuestarias a partir del 28 
de febrero próximo pasado los 
servicios del ciudadano Víctor 
Manuel Tercero, del cargo que de
sempeñaba como Contador Auxi
liar de la Sección Administrativa 
dependiente de la Secretaría de 
Comunicaciones y Obras Públi
cas.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 0495
Tegucigalpa. D. C.. 6 de mar- 

2o de 1959.
Fl Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Medaido 
Barahona, Chofer del Departamen
to de Construcción de la Direc
ción General de Caminos, en sus 
titución de Julián Rivera.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge

Acuerdo V ’ 0499
Tegucigalpa, D. C.. 6 de mar

zo de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Andrés 
Oyuela Espinoza, Vigilante de Ur
banismo de la Sección de Plani
ficación General de la Secretaría 
de Comunicaciones y Obras Pú
blicas.

El nombrado devengará el suel
do de ley de conformidad con 
el Decreto del Poder Ejecutivo 
N° 46 de fecha diez y siete de 
febrero al partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo. 
— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra® Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 0500
Tegucigalpa. D. C.. 6 de mar

zo de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Jaime 
Eiallos Araujo, Ayudante de Asis
tente del Departamento de Dere
cho de Vía de la Dirección Gene
ral de Caminos, en sustitución de 
Alfredo Fú Peñalva.

E| nombrado devengará el suel 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente a partir del primero de fe
brero.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Publicáis.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N? 0501 
Tegucigalpa, D. C., 6 de marzo de 1959. 

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Aprobar el Presupueslo de Ingresos y Egresos de la Empresa 
de Agua y Lu2 Eléctrica c!e Santa Rosa de Copan, para el año de 
mil novecientos cincuenta y nueve.
INGRESOS
Síildo del año anterior........
Cuentas a cobrar ........ ......
Servicio de Energía y Agua 
Ingresos por conexiones . .. 
Ingresos eventuales

Acuerdo N- 0498
Tegucigalpa, D. C., 6 de mar

zo de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a : ■

Nombrar al ciudadano Héctor 
Baiza, Tomador de Tiempo de 
Urbanismo de la Sección de Pla
nificación General dependiente de 
la Secretaría de Comunicaciones 
y Obras Públicas.

El nombrado devengará el suel
do de ley, de conformidad con el 
Decreto del Poder Ejecutivo 
N" 46 de fecha diez y siete de fe
brero a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Suman los Ingresos . . . .  
EGRESOS
Sueldos ■

1 .— Director  
2 .—Tesorero  
3.—Jefe de Máquinas Verae<u?.
4.—Secretaria  
5.— Fontaneros Maq. 2 , ..........

L 120.00 cada uno ...........
(i.—Vigilantes de Servicio df 

Agua ...................................
7.— Máquinas de Veracru?. . . .
8.— Ayudante Maquiné ta . . .
9.— Celadores del canal de la 

presa 2, L 60.00 c*da uno
10.— Celador Linea Transmisión 

Veracruz e Inshuma . . . .
11.— Celador Santa. Rosa a In- 

shum a  .
12 .— ler. Electricista Vigilante.
33.— Instalador Electricista . . .
]4.—Conserje ............................
Partidas Globales

Alquiler casa que ocupa la Di
rección ...............................

Gastos Dirección (útiles Escri
torio ) . . . . . . . . . . . . . . . a .

Gastos Tesorería (Utiles Escri
torio ) ................................

Combustibles y lubricantes di

Mantenimiento y Repaiceion do
Maquinaria........................

Jornales ....................................
Compra de materiales diversos
Fondo de reserva ....................
mprevistos ...............................

«
Suman los Egresos . . . .

— Comuniqúese.

El Secretario de EsteA, Mi los 
Obras Públicas,

L 1.600.00 
6.141.00 

39.043.30 
240.00 
45.00

L 47.074.30

Acuerdo X- 05̂

Tegucigalpa. D. C fi , 
zo de 1959. ** U

El Presidente de la 

a c u e r d a :

Dar por bien ,
de la Empresa de a J  ?*» 
Eléctrica de Santa f f i f  ¿ l. 
pán, por la cantidad A.  ̂
(L 12.797.55) doce -  
tos noventa y siete fanJ?8! 
cuenta y cinco centavos-?Q 
ñiques«».

R Viij-eda Mohâ

El Secretario de Est«̂ « 
Despachos de ( ¿ ¡ ¡ ¡ ¡ ¿  
Obras Pública*. MC,0a*

Juan Mili* Berma*

L 450.00 L 5.400.00
250.00 3.000.00
220.00 2.640.00 
13000 1.560.00

240.00 2.880.00

80.00
120.00
80.00

960.00 
1.440.00

960.00

120.00 1.440.00

60.00 720.00

60.00
100.00
80.00
40.00

720.00 
1 .200.00

960.00
480.00 L 24.360.00

L 720.00

300.00

300.00

6.780.00

<4.000.00
3.000.00 
2.500.00
3.000.00 
2.114.30 22.714.30

L 47.07430 L 47.074.30

Acuerdo N* 0503

Tegucigalpa, D. C., 6 d, 
zo de 1959. *

Fl Presidente de U R ep ^  
a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Alt» 
dro Cruz, Ayudante de U T* 
rería de la Empresa de Apt 
Luz Electrica de Comayagû  ¿ 
partamento de Comayagu», n 
sustitución de Luis Raraína, tp 
renunció.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales,
El Secretario de Estado a li 

Despachos de Comunicaciones \ 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdc.

. R. V i l l e d a  M o r a l e s .  
Despachos de Comunicaciones v

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 0504

Tegucigalpa. D. C., 6 <fe m 
zo de 1959.

El Presidente de la Repúbüa 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano AAfc 
Eder, Jefe de Máquinas de la E* 
presa de Agua y Luí Eléctris 
de Santa Rosa de Copan, tn m 
titución de J. Héctor Lópti I* 
bora, quien pasó a ocupar 
ca rgo.— Común íq uese.

R. V il l e d a  M o m i a

El Secretario de Estado « I* 
Despachos de Comunicado«! f 
Obras Públicas. "

Juan Milla BermiA*'-

Acuerdo N9 0507
Tegucigalpa. D. C., 6 de a* 

zo de 1959.
El Presidente de la Repulí*

a c u e r d a :

Reformar el Acuerdo N* ^  
del 27 de febrero del aio 
so en el sentido de qoe J*8 
laciones aprobadas, serán ^  
das a la Partida 3-G, 
y Jubilaciones que se 
durante el año (a 
minalmente y según clíS“ 16̂  
nes). previo estudio qu* 
señor Ministro de
nes y Obra« Públicas,
4, Título XVI. Capítulo
siones v Jubilaciones deí
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• inncs V Obra? Públicas.

^£omun«Iue9e-
P  V il l e d a  M u r a l e s .

o Ü S S i T
s s u -  ^

¡Mn Milla Bermúdez. 

A cuerdo N* 0508

TegudgJp-, D- C" 6 de mSr 
xo de 1959-

q  Presidente de la República
acuerda:

Nombrar «1 ciudadano José 
Muí. Palacios h. para e"
A d ic ió n  de Notano Publico 
proceda a levantar Acta Notarial 
L  I» incineración de correspon-
itoás muerta o pagada, acto 
_e  ge llevará a cabo en la Ofi- 
do, de Rezago* Y Reclamaciones, 
dependiente de la Dirección Ge- 
geni de Coneos de conformidad 
am d Art. 305, inciso l 9 del Re
gimentó de Correos vigente.— 
Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

' El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo X" 0511
Tt*^ucijí3 lpa. I). C., 6 de mai- 

zo de 1959.
El Presiente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados por razo
nes presupuestarias a partir del 
treinta y uno de enero próximo 
pasado los servicios del ciudada
no Jorge Oliva Cáceres, del car
go que desempeña como Ofici
nista, Carretera Tela-San Alejo, 
dependiente del Departamento de 
Construcción de la Dirección Ge
neral de Caminos.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

\icio> del í-ifiuiente personal de 
pendiente de la Superintendencia 
H-I del Departamento de Mante
nimiento de la Dirección General 
de Caminos.

Nombre y Posisión, Respectiva
mente.

Luis Felipe Pineda, Superinten
dente.

J. Aníbal Urquía, Agente Ad
ministrativo.

José A. Fúnez Rivera, Toma
dor de Tiempo.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 0509
Tegucigalpa, D. C., 6 de mar

zo de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a .

Nombrar Agente Postal de Mon
te Verde, en el departamento de 
Cortés, a José Cáceres Iscoa.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co- 
muniquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

.E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obra* Públicas. “

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 0512
Tegucigalpa, D. C., 6 de mar

zo de 1959.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Dar por terminados por razones 
presupuestarias a partir del 31 de 
enero próximo pasado los servi
cios del siguiente personal depen
diente de la Superintendencia “ G"’, 
de la Dirección Genera] de Cami
nos:

Nombre y Posisión, Respectiva
mente :

Mario Gómez Romero, Superin
tendente.

José Fernando Ortega, Agente 
Administrativo.—Comuniqúese,

R. V i l i .e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

de enero próximo pa-ado lo-, ser- lud de más o menos 21 kilómetro*.
* De acuerdo con el informe del 

Ingeniero Inspector, José I. Pe
ña, la longitud total entre los lu 
gares a que hace mención el Con
trato, es de 24.1 kilómetros, por 
lo que la Dirección General de 
Caminos, para la terminación 
total de la obra anexa la siguien
te Cláusula al Contrato original.

Artículo 19"— El Contratista 
se compromete a construir 3,1 ki
lómetros de la estación 21-000 a 
la 24-100 con las mismas especifi
caciones detalladas en el Artículo 
2" del Contrato a un precio de 
L 10.800.00 diez mil ochocientos 
por kilómetro a un plazo de 40 
días contados a partir d«i 15 de 
febrero en adelante.—Comaya- 
güela, Distrito Central, doce de 
febrero de mil novecientos cin
cuenta y nueve.— Fernando C. 
García, Director General de Ca
minos.—Comuniqúese.

R. V i l i . e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Acurdo N9 0510

, J j gÛ pa’ D- C - 6 de mar*> de 1959.

Q Presidente de la República
ACUERDA.-

Nombrar Cartero de la Admi- 
0n de Correos de Yoro, 

¡ g « « * a t o  de Yoro, a Miguel 
taj¿!, j!*» Castro, en susti-

devengará el íud- 
£B*do en el Presupuesto Gé

state a e Ing«sos vi- 
‘ ‘ W r V r j 8 *a *e c ^ a e n  q u e  

•nuíquese'1011 Su carE°— Co-

V il l e d a  M o r a l e s .

rd'  „  ! «  
0br*s Públicas Umcacl0ne* >'

HUla Bermúdez.

Acuerdo N" 0513

Te gucigalpa, D. C., 6 de mar
zo de 1959.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Dar por terminados a partir 
del quince de enero próximo pa
sado los servicios del ciudadano 
Salvador Cerrato, del cargo que 
desempeñaba como Topógrafo de 
la Inspectoría de Puentes de li  
Carretera Central, dependiente del 
Departamento de Construcción de 
la Dirección General de Caminos. 
—Comuniqúese.

R. V i l i . eda  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 515
Tegucigalpa, D. C., 6 de mar

zo de 1959.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Aprobar en todas sus partes 
la Ampliación de Contrato que 
literalmente dice: Ampliación de 
Contrato.—Ampliación a| Con
trato original suscrito entre la 
Dirección General de Caminos y 
el Ingeniero Federico Mejía R., 
para la contracción de Alcanta
rillas en la Carretera que une 
los lugares denominados “ El Pro
greso” y “ Santa Rita” . Cor. el 
fin de no interrumpir el tráfico 
entre los lugares citados la Di
rección General de Caminos ane
xa la siguiente Cláusula al Con
trato original.

Artículo Nn 10.—El Contratis
ta se compromete a ejecutar lo? 
trabajos de la Superestructura de 
las Alcantarillas de Caja con ma
dera de pino, de acuerdo con las 
especificaciones de la Dirección 
General de Caminos y a un precio 
de L 70.00 setenta lempiras el 
pie lineal, el tiempo para la en
trega de este trabajo será el mis
mo que se tarde en construir la 
carretera de Progreso a Santa 
Rita. — Comayagüela, Distrito 
Central, 1“ de febrero de mil no
vecientos cincuenta y nueve.— Fer
nando C. García. Director Gene
ral de Camino«.— Comuniques -̂.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 0517
Tegucigalpa, D. C., 6 de mar

zo de 1959.

El Presidente de la República 

ACL’ ERDA:

¡Sombrar a partir del primero 
de enero próximo pasado el si
guiente personal dependiente del 
Departamento efe Equipo de la Di- 
*ección General de Caminos:

Posición y Nombre, respectiva
mente.*

Taller Central

Capataz, René Moneada. .

Mecánicos: Carlos Valle Zala- 
varría, Carlos Martín Sánchez, 
Pedro Antonio Hernández y Ro
dolfo M. Chinchilla.

Acuerdo N? 0514
Tegucigalpa, D. C., 6 de mar

zo de 1959.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Dar por terminados por razo
nes presupuestaris a partir del 31

Acuerdo N‘‘ 0516

Mecánicos Ayudantes: Antonio 
Avila García, Celso Romero Nú
ñez, Luis Vallejo, Rodolfo G. Bus- 
tillo y José G. Midence.

Torneros: Teófilo Andino Fon
seca y José Jorge Ramírez.

fclectricista Jefe. Andrés Mar
tínez.

Electricista, Aurelio C. Rodrí
guez.

Soldador. Francisco Banegas 
Flores.

Encargado Sección de Herre
ría. Vicente Valladares Zapata.

Mecánico*: René Ardón. Rij:o- 
berto Alvarez C.. Edilberto Pala
cios, Miguel Escalante. José Ma
ría Martínez y Roberto Mata
moros.

Soldador. Carlos Navarro V.

Encargado Sección de Tornos. 
Felipe Espinoza.

Frezador, Pedro Córdova Me
Jia .

Torneros: Juan García D., Ju
lián N. Cacho y Agustín Godoy.

Taller San Pedro Su la

Capataz, Raúl Suazo C.
Mecánicos: José María Zelaya 
Zelaya, Raúl Rolando López, 

José Calixto Sunsin y René Pérez.

Electricista, Abraham Rodrí
guez Handal.

Soldador, Adalberto Mayes B.
Enderazadores y Pintores: Os

car Zelaya Videa y Rafael So
to R.

Tornero, Encargado de Sección, 
Pedro Bueso Castillo.

Tornero, Héctor Rolando Pa
redes M.

Taller Santa Rosa de Copón

Capataz. E. P., Tulio del Cid 
Escobar. .

Mecánicos: José Santos Rauda
les, Miguel Fiallos Cálix y Ro
berto Caraccioli.

Mecánicos Ayudantes: Marco 
T. Jereda Davis, Salvador Lemus 
Caballero y Marco Edmundo Pi
neda.

Soldador. Pedro Alvarez E.

T rans portes

Trailero, Renato Carvajal.

Los nombrados devengarán el 
sueldo de ley, de conformidad con 
el Decreto del Poder Ejecutivo, 
N° 37 de fecha cuatro de febrero 
de mil novecientos cincuenta y 
nueve.-—Comuniqúese.

Encargado Sección de Carpin
Tegucigalpa. D. C., 6 de mar- tería, Antonio García Zavala, 

zo de 1959.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Encargado Sección de Tapice
ría. José Naira Valladares.

Mecánicos Ambulantes: Conra
do Fiallos Durón y Vicente Nú
ñez Ochoa,Aprobar en todas sus partes 

la Ampliación de Contrato que
literalmente dice: Ampliación de Transportes
Contrato.—Ampliación del Con- „  .
trato original suscrito entre la J Traileros: Elias Florfs, Donal- 
Dirección General de Camino* y|<¡° L“ 0 X Leónidas Zelaya Va- 
el Ingeniero Federico Mejía R . j 8 ares- 
para la contrucción de carretera Taller Las Torres
entre la ciudad de.Progreso > la, .
aldea de Santa Rita, con longi-j C a p a ta z , Juan Ramón Sánchez.

Acuerdo N7 0518
Tegucigalpa, D. C., 6 de mar

zo d& 1959.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Declarar sin valor ni efecto el 
Acuerdo N" 0387, de fecha 24 
de febrero próximo pasado, rae 
diante el cual ae nombró al ciu' 
dadano Fernando Aníbal Tinoco. 
Inspector de Alcantarillas de 1« 
Superintendencia “ A” , del Depar 
tamento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos.— 
Comuníqaese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones > 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Acuerdo V ’ 0519
Tegucigalpa. D. C.. 6 de mar 

zo de 1959.
El IVfiidenit de la Republic«

1 dos? en igual forma la Procura
duría General <fe la República.

i C o n s id e r a n d o : Que la  p e l ic iú n  
Ise e n cu e n tra  p re s e n ta d a  c o n f o r m e

A V I S O S
tamento de 
hago saber:

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de enero próximo pasado, al ciu 
dadano Manuel Madrid, Inspec
tor de Alcantarillas, Superinten
dencia “ A” , dependiente del De
partamento de Mantenimiento de 
la Dirección General de Cami
nos.

El nombrado devengará el suel
do de ley, de conformidad con 
el Decreto de! Poder Ejecutivo 
N" 42 de fecha diez y seis de fe
brero de mil novecientos cincuen
ta y nueve.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

a derecho, y no habiendo ningún 
principio legal que se oponga a 
lo solicitado,

Por tanto: 
República,

el Presidente de la

a c u e r d a :

Conceder jubilación a partir 
de) quince (15) del presente mes, 
el señor Teodoro Cabrera Rosa, 
de generales expresadas por la 
cantidad mensual de L 200.00 
(doscientos lempiras no ce.ita 
vos), en virtud de haber prestado 
sus servicios al Estado en el Ra 
mo de Comunicaciones Eléctricas, 
por espacio de veintidós años, dos 
meses y quince días, y tener cin 
cuenta y nueve años de edad.— 
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Publicáis.

Acuerdo N" 0520
Tegucigalpa, D. C., 6 de mar

zo de 1959.
El Presiden'e de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados los servi
cios del ciudadano Ingeniero Mar
co Tulio Bonilla, como Superin
tendente de la Superintendencia 
“ A” , del Departamento de Man
tenimiento de la Dirección Gene
ral de Caminos y nombrarlo In
geniero Jefe de la Carretera Mar- 
cala-Frontera con el Salvador, de 
pendiente del Departamento de 
Contracción de esa misma depen 
dencia. en sustitución del ciuda 
daño Ingeniero Roberto Ramírez 
Santos, quien falleció.

El nombrado devengará e| suel
do de ley. a partir del primero 
de mar¿o del año en curso.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Juan Milla Bermúdez

Acuerdo 0522
Tegucigalpa, D. C., 9 de mar 

zo de 1959.

Compra do Twtwio Nacional

El Infrascrito, Administrador dr 
Aduana y Bentaa de Tela, al pú 
b'loo, bace saber: qne con fe?h» 
tr^s de Julio de mil ncveclentoa se 
■enta y uno. presentó ante sus ofi
cios. llenando todos los r»qul»lt'S 
de ley, el seOor Angel Maria García, 
solicitando compra al Estado de nr 
lote de terrero nacional, sito en e' 
l u g a r  denominado “ Las Metallaa”  
de esta comprensión Muoicipal, cor 
ana extensión de 236 hectáreas, T> 
áreas y 31 centiáreaa. Sus lía itfs  
*oo: al Norte, terreno nacional 
ocupado por Pedro Aguflar y Luí* 
Ksoinal; al Sur, Francisco Beyes 
tuleUo Castillo y Lorenzo Alvara 
do; al Este, terreno nacional, ocu- 

ado por Francisco Beyes y Jo»¿ 
García, y al Oeste, terreno nado 
nal, ocupado por Santiago Beyes. 
Este lote lo solicita el aenor Garcl» 
para incrementar sus trabajo* agrí
colas. Lo que se pone en conoci
miento del público p a n  los efectos 
de ley.

J ulio  F lores Girón , 
Admor. de Aduana y Rentes

5 y 15 F. 62.

producto, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiqueta« 
qae se les adhieren y en cna'quiers 
Otra forma sproplada en el comer 
c  o. Presento el poder para qne se 
razone en lo condnoente, los demá* 
documentos de ley y el clisé.—Te 
gu*lgalpa, D. C.i 12 de enero de 
1962.—Daniel Casco L .”  Lo que se 
pone en conocimiento del público, 
para los efectos de le.r— Teifucigal 
ps, D, C .. 12 de enero de 1961.

A rgentina M. db ChAvkz

6 F. 62.

Rstlstro|d( Marcas

Acuerdo N" 0521

Tegucigalpa, D. C., 9 de mar
zo de 1959.

Vista la solicitud elevada a es
te Despacho por el señor Teodoro 
Cabrera R-. mayor de edad, ca
sado, Telegrafista, vecino de lq 
ciudad de La Esperanza, en el 
departamento de lntibucá y con 
residencia accidental en esta ciu
dad capital, contraída a pedir 
que previos los trámites legales 
correspondientes, se le conceda 
jubilación en virtud de haber 
prestado su# servicios al Estado 
t-ri el Ramo de Comunicaciones 
Eléctricas, por espacio de veinti
dós años, dos meses y quince días. 
>" tener cincuenta v nueve años 
de edad.

Resulta: Que admitida la soli
citud. se pasó a la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléuri
cas. para que emitiera dictamen, 
el que fue favorable, pronuncián-

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor Carlos 
Bustillo Ortega, mayor de edad, 
casado, telegrafista, hondureno y 
vecino de la ciudad de Comaya- 
gua, departamento del mi¿mo 
nombre, contraída a pedir que 
previos los trámites legales co
rrespondientes, Se le conceda ju
bilación en virtud de haber pres
tado sus servicios al Estado en el 
Ramo de Comunicaciones Eléctri
cas, por un tiempo mayor de 
veinte años, y tener en la actúa 
lidad más de cincuenta años de 
edad.

Resulta: Que admitida la so
licitud, se pasó a la Dirección 
General de Comunicaciones Eléc
tricas, para que emitiera dicta
men, el que fue favorable, pro
nunciándose en igual forma la 
Procuraduría General de la Re* 
púbica.

Considerando: Que la petición 
se encuentra presentada conforme 
a derecho, y no habiendo ningún 
principio legal que se oponga 
lo solicitado,

Por tanfo: 
República,

el Presidente de la

a c l e r d a :

Conceder jubilación a ' partir 
del quince (15) del presente mes. 
al señor Carlos Bustillo Ortega 
de generales expresadas, por la 
cantidad mensual de (L 183.32 
ciento ochenta y tres lempiras con 
treinta y dos centavos, en virluc 
de haber presentado sus servicios 
al Estado en el Ramo de Comu 
nicaciones Eléctricas, por espacio 
de más de veinte años y tener más 
de cincuenta años de edad.— Co 
muníquese.

H. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas.

. Juan Milla Bermúdez.

La Infrascrita, Jefe de la SeccK'n 
de Patente« y Marcas de Fábrica, 
dependiente de !a Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber; 
que con fecha 12 de enero del afín 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.— 
SeOor Ministro de Economía 1 Ha- 
c l n d a - E n  representación de Ta
b a c a l  e r a  Hondurefia, 3. A., del 
domicilio de San Pedro 8ula, de
partamento de Cortés, vengo a pe 
dlrle el registro de la marea de fá
brica consistente en la palabra:

ALAS

La Infrascrita, Jefe de la Secatón 
le  Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, h ice  saber 
que con fecha 12 de enero de 
fio en curso, se admitió la solicitud 

que dice: “ Registro de Marca.—Se 
fior Ministro de Economía j  Haden
la__En representación de Tabaca
era H ondurtfiaT S. A., del domi 
cilio de San Pedro Sula, departa 
mentó de Corté«, vengo a pedirle 

registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

CARIBE
para distinguir: cigarrillo», y 1» 
cual se aplica a les envoltorios, ca 
jas y empaques que contienen e. 
producto, imprimiéndola, estam 
péndola, por medio de etiquetas qut 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder pira que se ra
zone en lo conducente, les demás 
documentos de ley y el clisé.—Te- 
guctgalpa, D. C., 12 de e n e r o  
de 1962.--D i niel Casco L .”  Loque 
se pone en conocimiento del pú
blico, para los efectos de ley— Te- 
guclgalpa. D. C., 12 de enero de 1962.

A rg en tin a  M. db Cbá vk z

5 F. 61.

para distinguir: cigarrillos, j  la 
cual se aplica a los envoltorios, ca
jas y empaques que contienen el 
producto, imprimiéndola, e s t a m  
pándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer 
cío. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Te 
guclgalpa, D. C., 12 de enero de 
1962.—Daniel Casco L . ’’ Lo que 
se pone en conocimiento del póbll 
co, para los efectos de ley.—1Tegu- 
clgalps, D. C., 12 de enero de 1962.

a b o  entina M. dk Cb á t b z

5 F. 62

OliDcho, a) 
que Santos

García, residente en esta 
presentó hoy, solicitad, 
e extienda titulo aupletejír^ 

siguiente inmueble: Do k.U t  
rerreno, situado en uta 
barrio de Be én. que 
varas de Trente, por enarena 
ocho de fondo; dentro 4« t t u j  
rreno, formando un solo In a^ T  
tiene una casa de adobes, tseho*  
tej», con piso de cemento, 
al Norte, siete varas: al Sor ¿  
varas; al Este, ocho vaiaa;’ T ¿  
Oeste, echo varss, con un eontfa 
ie  tres varis de ancho, por el w  
4e la casa.il mltando todo el 
ble: al Norte, caía y solar d«n 
riico Rodríguez Perelra; al fe, 
con casa y solar de José G»rd»p¿ 
vón; al Este, coo solar de ¿jg 
Cerrato, v al Oeste, con ca* , 
solar de Manuel Vlndsl, ealk* 
por medio. Se pone en 
to  de) público en generaL-paiala 
efectos de ley, por tres ^  
vez cada treinta día». —Jnmai, 
24 de noviembre de 1961.

Ra fae l  Olivcra  Cítjt
Srto.

5 F. 62.

La infrascrita, Jefe de U Sección 
de Patentes y Marcas de Fábtica 
dependiente de la Secretaría de 
Economia y Hacienda, bace saber: 
que con fccha 12 de enero del 
afio en curso, se admitió la solicitud
que dice: “ Registro de Marca__
Sefior Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de Ta 
bacalera Hondurefia, S. A ., del do
micilio de San Pedro Suls, depar 
tamento de Cortés, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica, 
ooosistente en la palabra:

DELMAR
para distinga Ir: cigarrillo«, y la 
cnal ae aplioa a los envoltorios, ca
jas y empaques que contienen el

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 12  de enero del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dloe: “ Registro de Maroa.— Sefiot 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—En representación de Tabacalera 
Hondurefia, S. A., del d om ld llode  
San Pedro Sula, departamento de 
Corté», vengo a pedirle el registro 
de la marea de fábrica consistente 
en la palabre:

PINARES
para distinguir: cigarrillos, y la 
cual se aplica a los envoltorios, ca
jas y empaques que contienen el 
producto, Imprimiéndola, estam
pándola, tor medio de etiquetas que 
se les adhieren j  en cualquiera otr» 
forma apropíala en el comercio, 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el c lisé—Tfguci-
galpa, D. C., 12 de enero de 1962__
Daniel Casco L. ”  Lo que se pone 
en conocimiento del público, para 
lo* efectos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C-, 12 de enerode 1962.

A rgentina  M. db  Ch ív k z  
5 F. 62.

El infrascrito, Secretario deUai. 
gado de Letras Primero, <M 
tamento de Olanoho, hago tafear it 
cúblico: que don Frandseo Vafe 
Paguads, presentó a este Joigado, 
escrito, solicitando se le eooeedi 
titulo supletorio, del siguiente ls- 
mueble: Un solar cercado con alis
ta-e espigado, situado en al barita 
de Belén de eita ciudad, qne mldi 
veinticinco varas lineales al Boik, 
y oon treintlnueve varas al Sur, y 
doce varas lineales al Este; teta 
esto* rumbos forman escuadra; t 
doce varas al Oeste, tenlindo ü 
inmueble en conjunto, loe limites 
siguientes: Al Norte, solar de Jua 
Andino; al Sur, solar baldío atí
plales del cuartel, al Este, eauj 
solar de Constantino Farach, y Mi
guel Discu* y heredero* de Cariota 
Ramos. Que lo posee desde 11», 
que lo hubo a sus propias txptem 
Que ofrece probar con los tcstigoa 
Maximiliano Lanza, Rafael Vank 
Castro y Domingo Mayorqoia. 9t 
manda a publicar cor tretvM* 
una vsz cada treinta días, fia  
conocim iento de lntsresado*.-J>- 
ticalpa, 28 de noviembre da W l.

Títulos Supletorios

El Infrascrito, Secretarlo del Jua
gado de Letras Primero, del depar

R afasl Oliv b b a  C lux,
Srlo.

5 F. 62.

El infraacrlto, Secretario del í»* 
gado 29 de Letras de lo Ovil« ¿ti 
departamento de FrancisM Mort- 
zán, al público en general y 
los efecto* legales, hace saber. 4** 
en la audiencia del día dieoÑé* *  
febrero del afio en curso, a lM 
ve de la mafiana y en el lo t f  f *1 
ocupa este Despacho, se 
en pública subasta el aignleBtel* 
mueble: Un solar situado ** *• 
ciudad de Comayagiiela, •** 
Distrito Central, propiamente 
te a la cuarta avenida, eatr* W 
callea cuarta y quinta,oon 
de mil setecientas cfncnente 
cuadradas, que actualmente 
limita: al Norte, elocuente vafl* 
con casas y solares de B ufete*® * 
mero, de los herederos de 
Cárdenas y de Vicente O » * * *  
Sur, cincuenta varas, oso ' 
solar de Francisco A. Mai 
al Este, treinta y cinco vi
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.«« i A. Flore», de Vle-

M«'Ia Márqu"* *  »adiando la cuart.
con propi.de* 

»«•***•*trtro»deJe*A» Bstrt1’*  ^  de JuArez, en
conitrulfla

í»*0* 7 - r ede« de adobe», cu
—  T u  le i»a , d t»W *a ‘  * “  CU* tr<1
" ^ í i  ¿ « a e »  en el interior.

J ^ n la d o  todo el aolar con 
****52 i  >**“ ■ Hubod! cb> 

por compra hacba *1 
""Tul- Baúl Durón Membreflo 

Inaerlta con e! número 227
L Í j I íT Í » ' *> To“ ° J l 4' dr  
i S i »  de >* Prop,edtd’ de “ tP
r J T L a w t o  a íawr de la eeflor»

D u M n . D lc h 0  ,n
k  rematar* para con so

.njmit» bwer cumplido pago de 
de um plrai que lo* aeOo 

jT o S ir O .  Dn^n y J .  A lberto 
Db^d deben a la Sociedad Kxpor- 
tidoi« dé Oiíé de Honduras, S. d* 
B. L. 8e advierte que por tratarse 
¿tprlnera licitación no se a lm lt l 
rfn postaras yue nooubraD la« do» 
téieérú pane» del atalúo, el cuai 
y y e e *  a la cantidad de setenta y 
« M  olí lempira».— Tegucigalpa 
B. 0  ,18 de enero de 1962.

EfAMCiOHDAS Q LESA DA E. 
Silo.

Del M í » !  15 F. 82.

y Oe*te, y la mitad del lado Sur 
tiene c o m o  antecedentes el númf -
ro 265, folios 283  y 2S4 del T c - 
mo 1 1 4 , del Registro de la Prc- 
pledad” . El Inmueble antes des
crito, se encuentra inscrito bajo 
número 255  folios 379 Y 3»« 
del T om o 1 1 6  del Registro de Ir 
Propiedad de este departamento. 
Dicho Inmueble fué valorado poi 

Perito nom brado para ta< 
efecto, en la suma de Veinticinco
Mil Quinientos Lem piras...........
(L  2 5 ,5 0 0 .0 0 ) ,  y se rematará 
para hacer efectiva cantidad d» 
lempiras que es en deberle la 
»eflora Narclsa Valladares al se. 
flor Andrés Reyes N oyola. Se 
advierte, que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirá) 
posturas qae no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.— T t- 
gucigalps, D . O , 23  de enero 
de 19 62 .

Del 26 E . al 17  F. 62 .

Nota :
9« suplica a lea *ua M tU i 

originate« pora publicar*« ai 

LA GACETA* procuran m rI 

blrloa con teda claridad, atz 

■aad u ii ni bonowi, para «ti 

taz «qulTecadraa« • ptrdidt 

■la damp« «a daacürarloa.

cuarenta y cinco cíe Oriente a| 
Occidente, incluyendo todo lo 
edificado: la casa descrita es de 
esquina, sita como se dijo antes, 
en ei barrio Norte, frente a la 
casa del pueblo de Talanga; li
mitando: al Norte, casa de Con
cepción Hernández: al Sur. casa 
de Jos.é María Grádiz, mediando 
calle; a| Oriente, calle de por 
medio y casa de don Manuel Ru
bio. y al Occidente, terreno bal
dío. inscrito con el N? 322, fo
lios 430 al 432 del Tomo 88 del 
mismo Registro citado. C.— Úna 
propiedad sita en el lugar deno-

piedad de Braulio Elvir; al Sur. 
posesión de Abraham Varela; al 
Oriente, propiedad de los herede
ros de Guadalupe Cruz, y al Oc
cidente, trabajos de Jorge Várela, 
con camino de por medio. Los 
inmuebles antes descritos  ̂ no lle
nen antecedentes inscritos, aun
que el sitio de Monte Grande, sí 
está inscrito bajo el N* 638, fo
lios del 459 al 463 del Tomo 17 
del Registro de la Propiedad. 
Seis manzanas sitas en el terreno 
comunal de Monte Grande, limi
tado: al Norte, con propiedad del 
señor Braulio Henríquez; al Sur, 
carretera que conduce a Canta- 
rranas; al Oriente, con propiedad 
de Pedro José Valle, y al Occi
dente, con propiedad de don Eli
gió Elvir Quiñónez, propiedad 
que se encuentra en el Municipio 
de Talanga, en este departamen
to” . Dichos inmuebles anterior
mente relacionados, fueron valo
rados de mutuo acuerdo por las 
partes en la cantidad de tres mil 
lempiras (L 3.000.00) y serán 
rematados para cubrir cantidad 
de lempiras que es en deberle el 
señor Henrique Mejía al señor 
Benjamín Henríquez. Se advierte

El infrascrito, Secretario del

e i-

Bt Infrascrito, Secretario de 
Juzgado de Lítras Primero de l< 
CW1 del departamento de Fran 
dicó Morazán, al público en ge 
i*ral y para los efectos de ley 
hacfe saber; qne en la audiencia 
que se celebrará en el local qut 
ocnpa este Juzgado, el día velnt 
de febrero próximo, a las diez 
de la mañana, se rematará el 
inmueble siguiente "U n  solar 
dé ochocientas cincuenta y tres 
varas cuadradas y  doscientas 
noventa y dos milésimas de vara 
cuadrada, situada en el Barrio 
de El Perpetuo Socorro de la 
cindad de Comayagüela, D . C., 
ñateado en el plano que elaboró 
el lag, don Francisco Prats, con 
el número doce, y mide y limita: 
al (Norte, cincuenta varas, con 
totesjdnco, seis y siete; al Sur, 
cincuenta varas, con lote núme
ro catorce; al Este, diez y siete 
vara* seis centésimas, con lote 
cuatro, calle de por medio, y 
al Oeste, diez y siete varas, seis 
centésimas, con lote ocho; qne 
dentro de dicho solar hay cons
tadas una casa de bahareque, 
de aeis por cinco varas, con un 
corredor de seis varas de largo 
por tres de ancho, una cocina de 
tw» por tres varas y en el eo- 
rnd«  h»y un cuarto de cuatro 
P** »tes varas; diez y seis piezas, 
construcción de tablas, de cuatro 
J *  cuatro varas, de las cuales
, Üenea Pisos de ladrillo de 
b a t í» ;

minado El Chupadero, en terreno
comunal de Monte Grande, ju- que por tratarse de primera liel- 
risdicción de Talanga, constante tación, no se admitirán posturas 

. . .  ~ , . de una media manzana de ex- <1ue no cubran las dos terceras
Juzgado de Letras Tercero de lo tens¡(-m SUperficial, más o menos, partes del avalúo dado a los ¡n- 
Civil del departamento de l'ra,1- . Pmbrada de caña de azúcar y ¡muebles dichos. —  Tegueigalpa. 
asco Morazan al publico en ée-,acotada CQI1 a|am})re p . do D. C. 24 de enero de 1962.
"eral y P«ra los efectos de !e y ,cuvos , ímUes son; a| cQn
hace ,aber: que en la audiei.cialf¡nca de petroniIo Car¡ fl, 
de] d.a miercoles veintiuno *  fe- Sur f¡nca ¿ e pedro José VaJ,
brero próximo entrante del co- a, {)rienle fjnca de £H io E¡ ^  p f  62
mente ano, a las dos de la tarde Q u ilW z y a, Occidente, finca 
en adelante y en el local que. dc p^  Jo^
ocupa este Juzgado .se remataran^. ^ g ¿

Orlando E. Cárcamo T., 
Secretario.

- . .  ̂ . ' , 1'imu ias uf anuiuK '̂1 infrascrito, Secretario del
n pubfica subasta los inmuebles _ nlpí|ian con ]os col¡n<jantes Juzgado de Letras Primero de lo 

que se describen de la siguiente rumbos Nortt, - Sur Civil del departamento de Fran-
manera: Ina casa sita en Ta- 0cd(Jejt(0 SQtl propiedati del ie- lflsco Morazán. al público en ge-

trucción de adobes, cubierla 
leja .̂ que mide doce vara

langa en el barrio Norte, cons- ñor'Hqiri!que Mejía. Hieno-; ía del lleraI T Para los ‘“fect°s de ley.
j|  Oriente que pertence al señor!hace saber:_ que en la audiencia 

¡ n .  *_ ri¡Elvir Quiñónez. . D.—L na uio-lfl111, alebrará en el local que 
Norte a Sur. por diez varas de ad ^  c¡nco manzanüft rfe ex.| ocupa este Juzgado, el d.a diez
ancho de Oriente a Occidente. V, len. i(-m SU])erficial s¡la (-n el lu-!,1e fehn‘ro próximo a las diez de 
un corredor de tres varas de an-' „ar denoniinado E, Jícaro en tc. i la mañana, se rematara en pública _
dio por el largo de la casa, y rreno comllnai de Monte Grande. ■ “n a *** " ’ mueble siguiente: *'1 n i eion (le estos cinco departamento:- 
una cocina, construcción de l)¿iha- . * • , . . . . . . . . .

trina doble, todas protegidas por 
sus respectivas cortinas de hierro 
y sobre la viga de las puertas y 
vitrinas, continúa la prolongación 
de la pared de bloques de vidrio. 
El segundo piso consta de dos de
partamentos iguales; uno hacía «I 
lado Oriental y el otro hacia el 
lado Occidental. Están formados 
por una sola sala-comedor de seis 
metros ochenta centímetros por 
cinco metros sesenta centímetios; 
por seis metros cuarenta centí
metros; una cocina de tres metros 
cuarenta centímetros por cuatro 
metros noventa centímetros; un 
servicio sanitario de noventa cen
tímetros por un metro cuarenta 
centímetros; un guardador de un 
metro treinta centímetros por un 
metro ochenta centímetros, un dor
mitorio de cuatro metros por sei*- 
metros treinta centímetros; un 
baño de un metro ochenta centí
metros por tres metros cuarenta 
centímetros; un ropero de uu 
metro treinta centímetros, un dor
mitorio de cuatro metros veinte 
centímetros por seis metros; un 
baño de un metro ochenta centí
metros por tres metros sesenta 
centímetros; dos roperos de un 
metro treinta centímetros por un 
metro cuarenta centímetros cadá 
uno. El patío tiene tres metro' 
diez centímetros por once metros 
quince centímetros. El tercer p'ío 
consta de otros dos departamen
tos exactamente iguales a los del 
segundo piso, con sus respectivo.- 
servícíos sanitarios para los pa
trones y para la servidumbre; con 
instalación de agua caliente y 
fría, con un tanque de concreto 
armado con tres depósitos y otro 
tanque también grande y de con
creto armado con dos depósiios. 
con agua permanente para l«i?, 
cinco departamentos. En todo r! 
edificio la instalación eléctrica e> 
de tubo rígido y bajo repello, 
con un contador de agua y' otro 
de luz eléctrica para cada uno 
de los departamentos. I.a edifica-

jurisdicción del mismo pueblo dereque. cubierta de tejas, que mi- Ta]a acolado con a]ambre - iudad. cuya medida es de treinta
de s.es varas de ancho por cinco, ^  rumb perteneciente a esta v }ref varas (,e ^ 0T\e * Sm- Por 
de largo. Otra casa conslruccion • - - a* oesta

dos rumbos, cuvos lí-
de bahareque. cubierta de S s '^ ò n :'"al None”/ trabajo de Po',¡ente- limitado: al Norte con
de seis varas de largo por cinco 
de aneho v un corredor de lie>

solar situado en el centro de esta ê levanta sobre el área de sete
cientos noventa y dos varas cua
dradas. Todas las paredes son de 
concreto armado, de piedra y la
drillo rafón. con repellos de pri-

inticuatro varas de Oriente a

Ignacio Rubio, camino de por rasas y solares ríe los heredero» mera clase; los cielos son de 
de don Abelardo Zelava- , J , medio; al Oriente, trabajo de he- f  _ a™ - ™ ' ™ 0 creto armado, los pisos están en

varas de ancho por lodo el largo 1 redercr Dionisio Valle travesía c’° na Lamila Uiaz, noy propiedad ladrillados con ladril'.o de cemon- 
tle la casa, habiendo árboles tru- > ,  i j  m e d i o  n e r te -  señ°r*ta Victoria Conzále? to. Todo e! edificio está pintado
tales, ubicada en un lote de te- n ĉjente a est0s ultimo«- al Sur  ̂  ̂ *os ^ere^er°s Je don c°n pintura de aceite. Tiene (ba
rreno de veinticinco vara* de j,, \farrP|¡ñn Rnlnô ' Santos Soto: al Sur. con casa de escaleras anchas que conducen 
Norte a Sur. por cuarenta v tres'P alambrp dp nor m e  ôs íiere^ ros de don Abelardo hasta la azotea, con sus baranda-i , 4 /i ■ i * i ira\csl¿l llr aldlIlDic (11 l>UI IIIC* 7  1 1 1 1  t) J A » 1 • 1 1varas de Oriente a Occidente, el i¡ , • lm /.etaya, hoy de don redro As-,de hierro y pasamanos de cedro,
que está cercado. El dominio ^  v c rr.> ûra ? J°r?e í* Larach. Avenida ¡La pared que da hacia el Sur o
los itimueblos relacionado^ ê iL*iÍ;n f ’ l 'm  InKrpn/n At- rin ^ervantf,s Por medio; al E~te. ¡sea la Avenida Cenantes es debaldío, t .— Lina laoran/a de cin- . , , , ‘r,. . ,, . , ... , . . .  ,1 , - - „ „ proinedad ae l.ipriano Velasquez. ladrillo de vidrio v la« \rentauasIco manzanas de extensión con una , 1 . , d , j  u  j  i jl j
(lo , „  . -J , „  , 'manzana cultivada de azúcar, .er- h.°>n Ba,,co de Konduras y sobre estas paredes con marco d
od del Kegistro de la I ropiedad ¡cada de treg rumbo$ con a^n^re, a| CO" Caa?, los
de este departamento, limitado, e .rlt>nect. a ]a p08eg¡ón dos dc d®n Ag*P»t°.Lazo, hoy^de

encuentra inscrito bajo el nímiLTO
321. folios 429 \ 4.S0 del 1 orno ¡ mailzana cultivada de azúcar. ;er

por los rumbos Norte. Sur y Oc- i rumho^ y ^  s¡tuaj a en pl |u. la Micesión de don Rubén R. Ba
alcidente. solares baldíos 

Oriente. eu>a de C 
ta. hoy de Maria v. 
mediando calle. R.—Una casa si

aluminio y vidrio, todas las puer
tas y ventanas y vidrieras son de 
caoba y cedro; en la azotea que 
cubre el edificio hay cuatro cuar-

.pri.mo Aeos- hay c01lstruidj> «di- tos con sus respecíivos servicio,
de do: a! Norte, camino de por me- ^  deFf ° nCret°  arn?ad° ; de. trw' «m íanos y duchas y cuatro la

n ' 'i -  * j ' ai . r  a rrientos. Que en el solar ante; ;ar El Jícaro, de Monte Grande, . .. „A:

dio, trabajo de Ignacio Rubio:
c i  i i i i Mi i o  j i u r m u  y i » í i r i i u ¡ ^ |

que la anterior, conducción dejVa)h. lravesia de por medio, con

pisos. primer piso o planta vanderos con amplio espacio. El
la en el mismo pueblo v barrio ¡ i r ' l u i r T '” l)aJa consta de un gran salón techo de estos cuatro cuartos está

•........ ....................- - -  ' J- -al Ora ntL,, trabajo de Uionuio comprc¡a, cuatr0r¡ent0s setenta! cubierto con láminas de zinc. El
_ bahareque. cubierta de tejas, que ^ y '. ’i ‘ ‘ ¡“ " r  Va\\T-' aT Ŝiir nR‘tr°s cuadrados de superficie, ¡ edificio tiene ya su cabina propúi

también pa. I mide de siete varas de largo ^ ¡'[ ,aj0 j e Marcelino Rubio y al UU ^ezzanine^ dê  doscientos trem-para adaptarle un ascensor eléc

10 para 
cesar

***** d e  tabla, de dos por tresISur a Norte, p u l  cinco varas de 1 cerro^baldío^F "  '  Un ta  metros cuadrüdos de superficie; i irico, también es dueño de la me
.dos servidos sanitarios U n!ancho de 0rienle a 0 ccidenle- co n ¡i,lantel ^de terreno constante de f 011, lI° s P ° /,ones grandes; _ dos ¡dianería ia Pared vieJa í,e
dos lavanderos decem en-ÍUn corrf dor al lado Occid.-ntal, 1 cuar|0 d(. manzana ¿ e (.xten. medianas y dos servidos rumbo oriental que no se tac,

1---- 1 1 '■ 1 ■ .. . . , sanitarios. Uesde los niveles de cn Ja construcción del modertK
mu„  mas o meno^ cercado de ,fls ar„  s de, , dificio se ]e. e(Hf¡cio; me(r¡anei.ía que C01lM;
alambre, de cuatro hilos, por ,0, van(an ocho columnas 0 pila?tra? rn )a eger¡lura púbUc^  ^  ^

- de concreto armado, de cuarenta joras descritas están legalme.i ..... ....  . . en .. __  __ !_______j .  J . . , " .- . . .
de la misma construcción v cu- ,»t lnffar La Pila teneno

Hnaj UMdoaca propia
i ancho, por el largo de la casa.rol » ;  una pila p traalm a-' qUe mid* d° "  varas '  mi'í1ia ‘ ’C

y con una cocina de cinco varas de )ados Nflrte y Oreidente y los

‘ solar eatái
s^ndo de

•í^elsokr 7 1UZ eIéctr,ca. ,ar?° P°r cuatro varas de ancho. (
deta ™ -  . « r ca d o con m a  ' ‘

están

d «tro 80 Pertenencia bierta de tejas, en solar que mide ■ M on tí Grande, de“ la 'n.'i>ma j'u- Hacia la calle ,iene düí Imitas, minio pleno del inmueble co,
fle h» lados Norte. Este I veinticinco varas de Norte a Sur|risdiccióD, limitado: a| N o r t e ,  p r o - [dos vitrinas medianas y una vi-, dichas mejoras a favor del eje

in cercas. Mta >̂n c¡nco c<Ml(;mr,tros de diámetro, /registradas v está in«crito el do
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cutado Licenciado Antonio Ramó-> 
Oíaz, con el número 267, foiios 
348 a! 349 del Tomo 128 del Re 
gistro de Ja Propiedad inmufble 
de este departamento’ ’ . Dicho in
mueble con sus mejoras fue valo
rado de común acuerdo por las 
partes, en Escritura Pública Hi
potecaria, en la suma de quinien
tos mil lempiras y se rematará 
para pagar cantidad de dinero 
que es en deberle el demandado 
Abogado Antonio Ramón Díaz al 
Banco de Honduras, S. A., cuyo 
representante es el Abogado José 
Lazaro Arévalo Vasconcelos. Se 
advierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las do? 
terceras partes del avalúo expre
sado.— Tegucigalpa, D. C.. doce 
de enero de 1962.

Rolando García Perla 
Secretario.

Del 16 E. al 7 F. 62.

El infrascrito, Secretario del 
JiKgafb de Lefras Primera de lo 
Civil de! departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará en el local que 
ocupa este Juzgado, el día sába
do diecisiete de febrero próximo 
entrante, a las diez de la mañana, 
ae rematará el inmueble siguiente: 
“ Un solar situado en el centro de 
esta ciudad, cuya medida es de 
treinta varas de iVorte a Sur, por 
veinticuatro varas de Oriente a 
Poniente, limitado: al Norte, con 
casa y solares de los herederos 
de don Abelardo Zelaya y de 
doña Camila Díaz, hoy propie
dad de la señorita Victoria Gon
zález F., y de los herederos de 
don Santos Soto; al Sur, con 
casa de los herederos de don 
Abelardo Zelaya, hoy de don Pe
dro Asfura y Jorge Larach, Ave
nida Cervantes de por medio; 
al Este, propiedad de Cipriano 
Velásquez hoy del Banco de 
Honduras, y al Oeste con casa de 
los herederos de don Ag-apito 
Lazo, hoy de la sucesión de don 
Rubén R. Barrientos. Que en el 
solar antes descrito hay construi
do un edificio de concreto arma
do de tres pisos. El primer piso 
o planta baja consta de un gran 
salón comercial de cuatrocientos 
setenta metros cuadrados de su
perficie; un mezzanine de doscien 
tos treinta metros cuadrados de su
perficie; con dos portones gran 
des; dos bodegas medianas y dos 
servicios sanitarios. Desde los ni 
veles de los arranques del edifi
cio se levantan ocho columnas o 
pilastras de concreto armado de 
cuarenta y cinco centímetros de 
diámetro. Hacia la calle tiene dos 
puertas, do3 vitrinas y una vi- 
rina doble, todas protegidas por 

sus respectivas cortinas de hie
rro y sobre la viga de las puertas 
y vitrinas continúa la prolonga
ción de la pared de bloques de 
vidrio. El segundo piso consta de 
dos departamentos iguales; uno ha. 
cia el lado Oriental y el otro ha
cia el lado Occidental. Están for
mados por una sola sala come
dor de seis metros ochenta cen
tímetros; por cinco metros sesen 
ta centímetros; por seis metros 
««renta centímetros; una cocina 
de tres metros cuarenta centíme
tro« por cuatro metros noventa 
centímetros; un servicio sanitario

C O N V O C A T O R I A

La Equitativa, S A ., curoplipndo con lo estipulado por 
el Artículo 168 del Código de Comercio y lo dispuesto en 
sus Estatutos, ee permite convocar a todos sus Accionistas, 
para que asistan a la Asamb ea General Ordina'ia, que se 
verificará el día 19 de febrero a las cuatro y media p. m , 
en las Oficinas de W alter Bn thers, en Tegucigalpa, D. C., 
para tratar los puntos siguientes:

1—Lectura y aprobación del Balance General.
2 -  Lectura y  aprobación del Cuadro de Ganancias y 

Pérdida?.
3 — Lectura y aprobación del informe de la Gerencia Ge

neral; y,
4—Lectura y aprobación d< I Informe de! Comisario.
Si para el c í i  fijado no se reúne el quórum que exigen 

los Estatutos, la sesión se realizará al día siguiente, con 
loa que alistan.—Tegucigalpa, D C., 2 de febrero de 1962.

L a  Se c r e t a r ía

Del 3 al 19 P. 62

C O N V O C A T O R I A
HONDURAS IMPORTERS ASSOCIATION,» A.

Convoca a todos sus acc;onistas a la Asamblea Gene
ral Ordinaria, que tendrá verificativo en las oficin8s.de la 
Empresa, el día sábado 3 de marzo de 1962, a las dos p. m., 
con el objeto de tratar los aruntoa que manda el articulo 
168 del Código de Ce mercio en vigencia.

En caso de no cek b ru ñ e  la A ?m b lea  por falta de 
quórum, ésta se efectuará al día 9’guíente, a la misma ho
ra y en i l  mismo local, con los que asistan.

. E l  C o íís e j o  d e  A d m in is t r a c ió n

5 F. 62.

de noventa centímetros por un 
metió c u a r e n t a  centímetros; 
un guardador de un m e t r o  
treinta centímetros por un metro 
ochenta centímetros, un dormito
rio de cuatro metros por seis 
metros treinta centímetros; un 
baño de un metro ochenta centí
metros por tres metros cuarenta 
centímetros; un ropero de un 
metro treinta centímetros, un 
dormitorio de cuatro metros vein
te centímetros por seis metros; 
un baño de un metro ochenta 
centímetros por tres metros se 
senta centímetros; dos roperos de 
un metro treinta centímetros por 
un metro cuarenta centímetros 
cada uno. El patio tiene tres me
tros die2 centímetros por once 
metros quince centímetros. El ter 
cer piso consta de otros dos de
partamentos exactamente iguales 
a los del segundo piso, con sus 
respectivos servicios sanitarios pa
ra los patrones y para la servi
dumbre; con instalación de agua 
caliente y fría, con un tanque de 
concreto armado con tres depósi
tos y otro tanque también grande 
y de concreto armado con dos de
pósitos, con agua permanente pa 
ra los cinco departamentos. En 
todo el edificio la instalación 
eléctrica es de tubo rígido y bajo 
repello, con un contador de agua 
y otro de luz eléctrica para cada 
uno de los departamentos. La 
edificación de estos cinco depar
tamentos se levanta sobre un 
área de setecientos noventa y dos 
varas cuadradas, todas las pare
des son de concreto armado, de 
piedra y ladrillo rafón, con repe
llos de primera clase; los cielos 
son de concreto armado, los pisos 1

están enladrillados con ladrillo 
dé cemento. Todo el edificio está 
pintado con pintura de aceite. 
Tiene dos escaleras anchas oue 
conducen hasta la azotea, con sus 
barandas de hierro y pasamanos 
de cedro. La pared que da hacia 
el Sur o sea la Avenida Cervan
tes es de ladrillo de vidrio, todas 
las puertas y ventanas y vidrieras 
son de caoba y cedro; en la azo
tea que cubre el edificio hay 
cuatro cuartos con sus respectivos 
servicios sanitarios y  duchas y 
cuatro lavanderas con amplio es 
pació. El techo de estos cuatro

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 

frente y, si posible fue
re, a máquina.

cuartos está cubierto con láminas 
de zinc. El edificio tiene ya su 
cabina propia para adaptarle un 
ascensor eléctrico, también es 
dueño de la medianería de la pa
red vieja que aún presta servi
cios al edificio del Banco de 
Honduras; pared que no tocó 
en la construcción del moderno 
edificio; medianería que consta 
en la escritura pública autorizada 
en esta ciudad el veintiocho de 
febrero de mil novecientos siete 
por d  Abogado Emilio Mazier, 
Las mejoras descritas están debi
damente registradas y hubo el 
inmueble deslindado por compra 
hecha a su esposa la señora Me
tida de Díaz en escritura públi
ca que autorizó el Notario Ismael 
Zapata Cálix, en esta ciudad el 
día veintinueve del mes de no
viembre de mil novecientos cin
cuenta y seis, estando inscrito el 
dominio a favor del demandado 
con el número 267, folios 348 al 
349 del Tomo 128 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de este 
departamento” . Dicho inmueble 
fue valorado por el Perito nom
brado para tal efecto en la suma 
de quinientos mil lempiras . . . .  
(L 500.000) y se rematará para 
hacer efectiva cantidad de lem
piras que es en deberle el Lic. 
Antonio Ramón Díaz, al Con
cejo del Distrito Central. Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.—Te
gucigalpa, D. C., 15 de enero de 
1962.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 18 E. al 9 F. 62.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORKBnxxTsa anos HON. METALICA

C«mpn Vest* C « f i t Vente Compra Vemta
Dólar ................ 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado-

0.792 0 808 0.80 0.803 0.784 0.816
1.98 2 02 2.00 2.02 1.96 2.04

Oslares Lempiras

Libra Esterlina ................................. .. ...2.80
Franco Belga .......................................0.02
Franco Francés .........................0-2041
Franco Suizo ...................................... ... 0.2310
Marco Alemán .............................. - ..... ..0.2519
Florín ....................................... ....... ..... ..0.2784
Corona Sueca ....................................... ..0.1939
Peseta .......................................... .......... ..0.0168
Peso Argentino .................................... 0.0122
Peso Mejicano ........................................0.08
Lira ____ ______ - .................- ........... .... ..0.001618

Tegucigalpa, D. C., 5 de febrero de 1962.

S.60
0.04
0.4082
0.4620
0.5038
0.SS68
0.3878
0.0336
0.0244
0.16
0.003236

rieren ci& g

E1 Infrascrlto, Sacrata*,*., 
gado de Letrai Ti resiodg 
dal deparU nnntod«
razàn, al pùb ico co
los efrcioa de ley, h v e
con ftch » (reiota j  uno h  **
( la  m i l  d o t i  dento«
dlctó sentencla d « c i a n i * * ? '

Cf 0ll,°  AnsrU* mJ

(in cie la  Matamoros de* ***

moro«, heredero ab 
o li un to m aire ligUlair, U , ? *

quien falleció
u a r t o d e  mil dowcIh ilm  fínn 
i», en ta ciudad de 
n . tt. y le concedió 
»fectiva de ,a  herencls, on/T ?  
de su padre el «(B or a a a ó o A W  
ba, « la  perjuicio de otra« h .^  
Je  igual o m ejor a e r e c h o ^ iw ?  
«alpa. D. C., 2 de f .b n ro

Oblando R. C lt c u g *  
8rlo.

6 P . 62.

Bl Infrascrito, 8ecre|arlodalw 
gado de U t m  3g de u ^ i £  
departamento de Francia«)
*án, al público ao genera] * ■*. 
loa efecto» da Hy, haoe saber:i* 
este Juzgado, con focha ocbg Z  
marzo de mil novecientos aiMh 
y uno, decl« ró a Diego Iatdre, 
gardo Marcelino y Agustín 
ArmIJo, heredaros ab inféstalo* 
su difunta madre legitima, U «. 
floTa Ana Relinda Cácereada Aid. 
jo ; y lea concedió Ja poaMlóa efec
tiva de la herencia, alo perjalefe 
1 e otros heredares de lg«*I o mjtr 
derecho.—Tegucigalpa, D. C., I 4« 
febrero de 1962.

O s la n d o  E. CAboaho T„ 
Srio. ’

5 F. 62.

ALEJANDRO ARMIJO PINEDA, 
Jete del Departamento de

SI Infrascrito, Secretario dit Jo. 
gado de Letra* 39 de lo OItI^M 
departamento de FrsDdaeo Mon- 
sáa, al público en general y |Ut 
los efectos de ley, hace saber: i »  
este Juzgado, en sentencia de ta i  
veinticuatro de enero del a lbn  
carao, declaró a José CrttMS f 
Fe lelana Soto Talle, h sndem it 
i n m u t o  de ao difunto psdrt» 
tura!, el sefior Jeiómmn VaUs,f 
lea concedió la posesión eftetta ¿  
la herencia, sin perjuicio da aW  
herederos de Igual o mejor áu» 
cho.—Tegueigalpt, D. C., 2 ds li
brero de 1902.

Oblando  H¡. CArcihoT., 
¡iri'i.

5 F. 62.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a loe concesio®8, 

rio» y a sus representan!*. T* 

para la pronta tramitación ds ^  

solicitudes de libre regisM A* 
presenten a este Ministerio, dsb* 
citar el decreto correspondían** 1 

determinar con toda claridad I* 
servicios y demás impuestos a f*  

estén obligados a pagar al W Í  
conformes a su concesión.

La Oficialía M otor <*• 
Públicas y

T alleres Tipa«rificuCN*c-’a

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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